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La Sociedad Panameña de Productores Fonográficos

(PRODUCE) es una organización civil sin fines de lucro,

quien  en el año 2007 obtiene Licencia de Operaciones

como Entidad de Gestión Colectiva y  que tiene como

objetivo principal proteger los intereses de los

productores fonográficos, tanto nacionales como

internacionales. Produce se encarga de la gestión y

protección de los derechos relacionados con la

producción de música y sonidos en Panamá, ayudando en

la implementación de licencias, monitoreo de uso de  

fonogramas y colaborando con todo el ecosistema de

industrias creativas . Además, mantiene alianzas

estratégicas con la Asociación Panameña de Artistas

Intérpretes y Ejecutantes (PANAIE) así como con los

principales gremios empresariales del país .



La Sociedad Panameña de Productores Fonográficos
(PRODUCE)  representa a más de 1,400 empresas y
personas dedicadas a la producción discográfica en
Panamá. 

PRODUCE tiene como finalidad salvaguardar los
intereses de los productores fonográficos nacionales e
internacionales. 

Como visión PRODUCE aspira a convertirse en la
principal entidad de gestión colectiva de derechos
conexos en Panamá, promoviendo el respeto y la
protección de los derechos de los productores
fonográficos.

La gestión de PRODUCE se basa en principios de
transparencia, ética y compromiso con la industria
musical, buscando siempre el beneficio de sus
miembros y el fortalecimiento del sector fonográfico
en el país.

MISIÓN, VISIÓN y VALORES



Estimados miembros, colaboradores y amigos de la industria musical:

Es un honor dirigirme a ustedes en este reporte anual, un reflejo de la
pasión, el esfuerzo y el compromiso de todos quienes formamos parte de
PRODUCE. A lo largo de este año, hemos sido testigos de una industria
musical panameña que sigue evolucionando, enfrentando retos con
valentía y celebrando logros que, juntos, hemos hecho posibles.

Nuestra misión sigue siendo clara: apoyar a los productores fonográficos
en su desarrollo profesional, impulsar la creación artística y asegurar que
la música panameña siga sonando con fuerza tanto dentro como fuera de
nuestras fronteras. Cada paso que damos es un testimonio del talento y la
resiliencia de nuestros artistas y productores, quienes con su trabajo y
dedicación continúan dejando una huella imborrable en el mundo.

En el último año, la recaudación de derechos por parte de los locales
comerciales ha sido una tarea compleja. A pesar de nuestros esfuerzos
constantes, nos enfrentamos a la resistencia de muchos establecimientos
que no cumplen con la obligación de pagar por el uso de los fonogramas   
protegidos por la Ley y Tratados Internacionales. Esta situación ha
afectado de manera significativa la retribución justa a nuestros miembros,
quienes continúan trabajando con dedicación para ofrecer lo mejor de la
música y la producción fonográfica en Panamá.

Aún así, este año, hemos alcanzado hitos importantes como las
renovaciones de Licencias de corporaciones televisivas y de los gremios
Apacecom (Centros Comerciales) y APR (Asociación Panameña de
Radiodifusión)  ) y a pesar de las incertidumbre política ante una nueva
administración presidencial se concretaron las renovaciones de más del
70% de licencias de ejecución pública. 

Mensaje de la Dirección
General 

Mgtr. Norma Buendía
Directora General 
PRODUCE-PANAIE



En el 2025 mantenemos la esperanza de que las autoridades
correspondientes refuercen su compromiso con la ley de derecho de
autor. 

Sabemos que el cumplimiento de esta ley es vital para asegurar que todos
los titulares reciban lo que les corresponde por su trabajo. Confiamos en
que, mediante la colaboración y el apoyo de las instituciones del Estado,
podremos lograr un entorno más justo para nuestros productores y
artistas , en el cual se valore y respete el trabajo creativo.

En PRODUCE, seguimos trabajando incansablemente para defender los
derechos de todos nuestros miembros, y estamos comprometidos a seguir
luchando para que la música panameña sea reconocida y remunerada de
manera justa. Agradecemos profundamente su confianza y apoyo
continuo. Juntos, enfrentaremos estos retos con la certeza de que, con
unidad y esfuerzo, alcanzaremos nuestros objetivos.

Norma Buendía
Directora General 



COMITÉ DE VIGILANCIA 

Socio José “Joc” Polo  Socio Rodrigo “Yigo”
 Escobar  

Socio Isaac De León  

CONSEJO DIRECTIVO DE PRODUCE  

Elsa Vásquez -Presidenta;  Samy Sandoval -Vice Presidente
Ana Miriam Tovar -Secretaria; Carmen de Alfanno -Tesorera

Kevin Da Silva -Vocal  



EQUIPO ADMINISTRATIVO

     Mgtr. Norma Buendía - Directora General 
Mgtr. Zellideth Hernández - Jefa del Dep. de TIC y Socios        

Mgtr. Marta Quiñones -Dep. Legal 
Lic.  Elis Delgado-Jefe del Dep. de Contabilidad   Lic. Celina Hernández

C.P.A 
Ing. Miguel Castro; Téc . Noemí Serrano; Rogelio De León -Asistentes

Dep. de TIC y Socios
Karina Arauz; Sheynis Guevara - Asistentes Dep. de Recaudación

Claudio Cerrud; David Mc Cray - Gestores Comerciales Dep. de
Recaudación

Loyda Mójica- Delegación Chiriquí
 



FISCALIZACIÓN Y SOPORTE
INTERNACIONAL 

Adriana Restrepo
Directora Regional para América Latina -IFPI 

Juan Luis Marturet 
Asesor Jurídico  Regional. Oficina

para América Latina -IFPI Latin
America 

Armando Lugo
Director de Administración

Oficina  Regional para América
Latina -IFPI Latin America



ACTIVIDADES & NOTICIAS
     (Incluídas aquellas de la Ventanilla

única con PANAIE) 

 
 



Nuevas Oficinas 

En enero de 2024 las oficinas de PRODUCE se
mudaron a pocas cuadras del Edificio Frontenac
calle 50.  Nuestra sede se encuentra en Ave.
Samuel Lewis PH Obarrio,Piso 3 Oficina 304.

A pesar de contar con menos metros cuadrados
que la sede anterior, ofrece múltiples ventajas
para colaboradores y socios; a poca distancia de
la Línes del Metro de Vía Argentina, rodeado de
restaurrantes, farmacias y entidades bancarias

Enero  



Primera Renovación del
Convenio Gremial

PRODUCE-APR 

El 05 de enero de 2024, la Sociedad Panameña de Productores Fonográficos
(PRODUCE) y la Asociación Panameña de Radiodifusión (APR) firmaron un
convenio que renovó el acuerdo original de 2015. 

Este Acuerdo beneficia a los miembros de la APR, al establecer tarifas
negociadas por el uso de fonogramas y reproducciones realizadas en las
emisoras. 

La renovación del Convenio abarca el periodo 2024-2028 y tiene como objetivo
reconocer los derechos de productores y artistas, promoviendo una relación de
colaboración entre los productores fonográficos y las emisoras de radio.

Enero  



Marzo  

En diciembre del 2023, PRODUCE & PANAIE firmaron el Convenio de Colaboración
con la UNIVERSIDAD HOSANNA; primer centro de estudios superiores que ofrece
estudios en post grado en Derecho de Autor y Máster en Propiedad Intelectual. 

Como parte del convenio, PRODUCE & PANAIE recibieron a estudiantes de la primer
grupo que se matricularon en estas opciones de estudios como parte de su
formación académica y profesional. Durante la gira recibieron orientación del
funcionamiento de los sistemas de Gestión Colectiva como parte del Módulo de
Derecho de Autor y Conexos.

Gira académica Maestría en
Propiedad Intelectual.
Universidad Hosanna  



Marzo  

Máster Class con el productor
Sergio George  

Como parte de los programas para profesionalizar al sector musical panameños, las
entidades PRODUCE y  PANAIE  organizaron durante el 2024, las jornadas de Máster
class.

Inauguró el primer Máster Class el multiganador de premios Latin Grammy, el
productor SERGIO GEORGE, quien compartió con más de 200 personas los días 26 y
27 de marzo,  sus experiencias en el apasionate y desafiante mundo de la música.  El
Consejo Directivo  aprobó que los eventos fueran gratuitos y dirigidos no solo a la
membresía de PRODUCE & PANAIE , sino a todo el sector de la industria musical en
general, sin distinción alguna de géneros musicales y su papel dentro del sistema.
Los fondos utilizados para cubrir la organización de los Master Class provienen de los
ahorros por eficiencia administrativa  de PANAIE 



Mayo  
Participación de Reunión Anual de

IFPI Latin America  

En la Ciudad de México se realizó la Reunión Anual de la Oficina Regional
para América Latina de la Federación Internacional de la Industria
Fonográfica (ifpi) que reune a delegaciones de sociedades de productores
fonográficos de la región, cámaras y a los principales actores del sistema de
la industria discográfica.  

Durante los dos días de la jornada se abordaron importantes temas entre
ellos, las estrategias para seguir combatiendo la piratería digital;
actualización de las diversas formas de monetización digital; desafíos de la
IA generativa así como los retos que enfrentan las Sociedades de Gestión
Colectiva que forman parte de la IFPI como PRODUCE. 

La jornada se aprovecha para que cada Director General de las entidades
presenten sus informes y proyectos del año.  



Mayo
Firma de Primera renovación de

Convenio con la Asociación
Panameña de Centros Comerciales

(APACECOM) 

PRODUCE & PANAIE cerraron con éxito otra renovación de Convenio con la
Asociación Panameña de Centros Comerciales (APACECOM) donde se
benefician los principales centros comerciales del país con tarifas
negociadas por los actos de comunicación al público de fonogramas.   

El momento fue propicio para reafirmar los lazos de colaboración con este
gremio empresarial e iniciar proyectos conjuntos dirigidos a fortalecer el
sistema de industrias creativas .



Junio 

Máster Class con Pierre Hachar  

Luego de la exitosa convocatoria del Máster Class con Sergio George, el turno fue
para uno de los más reconocidos abogados de entretenimiento en los Estados
Unidos, de acuerdo con la Revista Billboard:  PIERRE HACHAR,  quien se refirió a los
aspectos legales más importantes de la industria de la música (regalías,
monetización digital, entre otros).

En dicho Máster Class nuestros socios BK y K4G presentaron al público sus
experiencias como productores musicales internacionales ofreciendo consejos
para enfrentar los múltiples desafios que existen en la industria.



Seminario Internacional de Derecho
de Autor en la Feria Internacional del

Libro 

Como es tradicional desde hace 18 años, en el marco de la Feria Internacional del
Libro de Panamá, se realiza el Seminario Internacional de Derecho de Autor. En el
2024  el tema del encuentro académico fue la IA Generativa. 

La Directora general fue la moderadora de la mesa redonda acompañada por
representantes de IFPI (Adriana Restrepo Directora Regional de IFPI Latin America)
y FILAIE (Ana Grettel Coto del comité Jurídico de FILAIE) donde se analizaron los
puntos de vista de la industria fonográfica y artística con relación a la IA generativa.

o

Agosto 



Agosto 

En presencia de representantes de la Asamblea Nacional de Diputados,
Magistrados de los Tribunales especializados en Propiedad Intelectual, Fiscales
Superiores especializados, del Ministerio de Cultura, miembros directivos de
los gremios APR, ARAP, APACECOM y APATEL, invitados especiales
internacionales y nacionales, PRODUCE & PANAIE presentaron su tradicional
Informe de Rendición de Cuentas, acto que se realiza meses después de las
Asambleas de Socios, como parte de los protocolos de transparencia, ya que es
importante para las organizaciones no solo rendir cuentas frente a las
membresías sino ante los clientes-usuarios quienes pagan las remuneraciones. 

Este año se le entregó reconocimientos a COPA AIRLINES, CORPORACION
MEDCOM y la ASOC DE REST AFINES (ARAP) quienes se han distinguido por
su buen actuar en el reconocimiento de derechos de artistas y productores.

 

Rendición de Cuentas PRODUCE &
PANAIE  



Agosto 

Reunión con la S.E Maruja Herrera
Ministra de Cultura 

Luego de haber sido remitida una nota a S.E Maruja Herrera, Ministra de Cultura
designada en la nueva administración presidencial, fueron recibidos en el salón de
reuniones del Ministerio todos las entidades de Gestión Colectiva. 

En dicho encuentro S.E Maruja Herrera presentó a la Directora titular de la
Dirección Nacional de Derecho de Autor, Licda. Maidys Chen y se tuvo la
oportunidad de expresar la necesidad de planes para fortalecer el sistema de
derecho de autor.



Septiembre 

Máster Class con José Otero “Gonzo” 

En el Hotel Sheraton Panamá, se llevó a cabo en septiembre el último Master
Class del año, esta vez contando con el reconocido productor norteamericano
José Otero, alias GONZO . El Máster Class “Cómo sobrevivir y sobresalir en la nueva
industria de la música siendo artista independiente” , llevó al participante a
relfexionar y analizar tácticas efectivas de marketing, estrategias de
monetización; uso de la IA y optimización de recursosy gestión de equipos.

José Otero como cabeza de la división latina de IHeart Media ha estado en
relación con artistas como Ricky Martin, Karol G, Daddy Yankee, Jennifer Lopez
entre otros.  

Su experiencia fue bien aprovechada por todos los asistentes.



Octubre 

Apoyo al Encuentro “Mujer, Disidencia,
Música y Territorio Vol. 4  

Durante el inicio de los proyectos de LATMUS, Encuentro de la Música,
PANAIE & PRODUCE han apoyado aportando recursos económicos a estos
espacios regionales que buscan visibilizar a todos los que forman parte de
la industria musical y fomentar la capacitación continua que redundará en
beneficios directos e indirectos para todos los del sector.

Para el 2024 se continuó colaborando con LATMUS en su versión MIM
LATAM, dedicado a todo el componente femenino de esta industria. 

Ante los desafios que enfrentamos por la IA, PRODUCE & PANAIE fueron
invitados a exponer a través de su Directora General, sobre dichos temas.



INFORME DE GESTIÓN  



Uno de los rubros más desafiantes en la gestión de recaudación de cualquiera
Entidad de Gestión Colectiva es el de Ejecución Pública en locales
comerciales 

Para lograr los objetivos trazados se adoptaron las siguientes estrategias: 
 Mantener el plazo de respuesta de 30 días hábiles a 15 días hábiles de las
primeras notas y de 10 días hábiles a 7 días hábiles las notas legales. 
 En las notas de primer aviso, se incluyeron los locales ya licenciados cercanos
al destinatario de las notas.
 Personalizar las notas con la tarifa correspondiente a cada local, facilitando
comprensión del costo de la licencia a los dueños y representantes legales de
cada comercio.
 Para contrarrestar la problemática de falta de estacionamientos se coordino
salidas en conjunto dependiendo del área geográfica. 

       Un total de  254 licencias se incorporan a partir del 2024  a la base de datos de
Clientes usuarios  



El Comité de Vigilancia de la Sociedad Panameña de Productores
Fonográficos (PRODUCE) desempeña una labor fundamental en la
supervisión de la gestión administrativa de la entidad, garantizando que
los procesos se ajusten a los principios de transparencia, legalidad y
equidad establecidos en sus estatutos. En nombre de los socios, el Comité
lleva a cabo una fiscalización rigurosa que abarca varias áreas :

Revisión de la gestión administrativa: El Comité examina el
funcionamiento general de PRODUCE, verificando que todas las
actividades y decisiones administrativas sean coherentes con las
normativas internas y los intereses de los socios. Esto incluye la
evaluación de los informes de gestión y la supervisión de las
operaciones cotidianas de la sociedad.

Auditoría de procesos de distribución: Se asegura de que la
distribución de los ingresos derivados de los derechos de autor se
realice de manera justa y conforme a los procedimientos establecidos,
garantizando que los fondos sean asignados adecuadamente a los
socios beneficiarios. Para ello, se lleva a cabo un análisis exhaustivo de
los procesos de recolección y reparto de las regalías, con el fin de
verificar que no haya irregularidades.

El Comité de Vigilancia de PRODUCE 



Verificación de la ejecución presupuestaria: El Comité de Vigilancia
monitorea de cerca el uso de los recursos financieros de PRODUCE,
evaluando el cumplimiento del presupuesto aprobado. Esto implica
revisar los estados financieros, auditorías internas y externas, y
asegurarse de que los fondos se destinen a las actividades de la
sociedad de manera eficiente y en beneficio de los socios.

Cumplimiento de los estatutos y normativas: El Comité también tiene
la responsabilidad de verificar que todas las decisiones y acciones de la
sociedad estén alineadas con los estatutos y las políticas establecidas
por PRODUCE. En caso de detectar posibles violaciones, el Comité
puede emitir recomendaciones o presentar informes a los socios para
garantizar que la gestión sea conforme a las reglas y principios éticos.

A través de estas acciones, el Comité de Vigilancia desempeña un papel
esencial en la protección de los derechos de los socios de PRODUCE,
asegurando que la sociedad opere con transparencia, eficiencia y en
estricto apego a la legalidad.



La Ventanilla única de recaudación PRODUCE-PANAIE proyectó para el
año 2024 la suma de B/ 1,557,265.80, sin embargo debido a un  último
cuatrimestre díficil, la cifra alcanzada fue de B/ 1,431,736.58, representando
un crecimiento de solo el 2.89% en comparación con el año anterior y un
-8.06% con respecto al presupuesto 2024.

Entre los factores que incidieron en la baja está el escaso apoyo de las
autoridades gubernamentales y locales en la aplicación de la Ley de
Derecho de Autor, lo que nos lleva a concluir que es necesario crear un
movimiento de todos los actores del sistema creativo para que el Estado
cumpla su papel de garante y vigilante de las leyes.  

   



Los gastos proyectados  fueron de B/ 367,817.70 ; los gastos incurroido por la
Administración alcanzaron la cifra de B/ 350,099.71 que representó el 24.41%
confrontándolo con los ingresos brutos. las ventanillas únicas seguirán
manteniendo el principio de eficiencia administrativa, a fin de que las
distribuciones de nuestros socios siempre sean en porcentajes mayores a lo
previsto en la ley (70-60%) 

   

El rubro de ejecución domina por segundo año consecutivo los ingresos
totales del ejercicio recaudatorio , demostrando la efectividad en las
estrategias de gestión comercial  



Debido al incumplimiento en el  deber de remitir las declaraciones de sus
fonogramas con los códigos ISRC  , necesarios para alimentar la Base de datos
SOUNdSYS, (plataforma de distribución) , por parte de un número determinado
de socios  no se ha podido realizar las liquidaciones, a favor de dichos socios.

Esta acción perjudica a los artistas musicales cuyas interpretaciones/ejecuciones
se encuentra incorporadas en esos fonogramas, debido a que PRODUCE por el
acuerdo de alianza con PANAIE, entrega la información de distribuciones de
productores a efecto de que PANAIE pueda realizar los cálculos de distribución
para los artistas.

Se espera para el 2025 que los comités de vigilancia, los Consejos Directivos  y las
Asambleas de Socios de ambas organizaciones determinen las acciones a
seguir por el actuar de los productores fonográficos nacionales que se
encuentran en la situación arriba mencionada.

Por otro lado, observamos una recuperación tras la pandemia en el año 2020;
sin embargo, es importante señalar que la distribución a los socios disminuyó en
el año 2024 debido a que algunos clientes dejaron de realizar pagos a raíz de las
protestas y cierres relacionados con la mina. En junio de 2024 se realizó el pago
correspondiente al III cuatrimestre de 2023 (septiembre-diciembre), periodo
marcado por estas protestas. Hasta la fecha hemos realizado el pago
concerniente a la recaudación del I cuatrimestre 2024.



Atención a Socios
En nuestro departamento, nos dedicamos a brindar atención integral a
nuestros socios, abarcando todas sus consultas, la actualización de
catálogos, la solicitud de códigos ISRC y el proceso de afiliación. 
Produce efectúa pagos tres veces al año (en mayo, septiembre y
diciembre), lo que genera un aumento significativo en las consultas
recibidas a través de WhatsApp y correo electrónico durante estos meses
y especialmente en la semana de reparto. En este periodo, podemos
recibir entre 20 y 30 mensajes diarios relacionados con afiliaciones y
actualizaciones de datos. En contraste, durante los meses intermedios, el
volumen de mensajes diarios oscila entre 5 y 9. 
Esto refleja el compromiso constante que tenemos para atender las
necesidades de nuestros socios y asegurar una comunicación fluida.



Es fundamental destacar que los datos proporcionados por el Sistema de
Monitoreo Vericast corresponden exclusivamente a la República de Panamá.
En el año 2024, el sistema identificó un total de 86,693 temas. Sin embargo,
es importante señalar que Vericast almacena millones de huellas sonoras, ya
que se nutre de información a nivel mundial proveniente de diversas
entidades de gestión colectiva y de todos los productores discográficos a
nivel mundial. Esto garantiza una cobertura amplia y precisa del panorama
musical global.
 



 PRODUCE Agencia Nacional autorizada
para emisión de Códigos ISRC

El código ISRC (International Standard Recording Code) es un
identificador único y estandarizado utilizado en la industria musical para
catalogar grabaciones sonoras de manera precisa y sin confusión, tanto a
nivel nacional como internacional. Este código es asignado a cada
grabación de audio o video musical, lo que permite su seguimiento y
gestión en todas las plataformas y sistemas del mundo. 

El código ISRC es vital para asegurar el reconocimiento, la protección de
los derechos y la correcta remuneración de los artistas, productores y
otras partes involucradas en la creación de la música.

 El ISRC permite un registro global y único de cada grabación, lo que
facilita la protección de los derechos de autor, asegurando que los
artistas, compositores y demás involucrados reciban su justa
compensación cada vez que se reproduzca o utilice su música. Esto
incluye el pago de regalías por ventas, transmisiones en plataformas de
streaming, y reproducciones en radio o televisión.

Gestión eficiente de regalías: La correcta asignación del ISRC es
fundamental para el rastreo de cada uso de una grabación. Cuando una
canción se reproduce en cualquier plataforma, ya sea en línea, en radio o
en cualquier otro medio, el código ISRC se usa para identificar la
grabación específica y distribuir las regalías correspondientes de manera
transparente y precisa.



 Monitoreo global: Dado que el ISRC es un sistema internacional, se
facilita la gestión de derechos y regalías de las grabaciones musicales a
nivel global, independientemente del país en el que se encuentren los
oyentes o las plataformas. Esto es particularmente importante para los
artistas que tienen una audiencia internacional.

Prevención de fraudes y confusión: En una industria con miles de
lanzamientos cada día, el ISRC asegura que no haya confusión entre
grabaciones con títulos similares, artistas con nombres parecidos o
diferentes versiones de la misma obra. Al asignar un código único a cada
grabación, se minimiza el riesgo de errores y disputas sobre los derechos.

La IFPI es la organización global que supervisa la gestión de los derechos
de los productores fonográficos en todo el mundo y regula el sistema
ISRC a nivel internacional. A través de su red de agencias nacionales,
como PRODUCE en Panamá, la IFPI garantiza que las grabaciones
fonográficas se identifiquen y gestionen adecuadamente en todos los
países. 

La Sociedad Panameña de Productores Fonográficos (PRODUCE) es la
agencia nacional encargada de la asignación y gestión del código ISRC en
Panamá, un rol que le ha sido otorgado por la International Federation of
the Phonographic Industry (IFPI), que es la organización global que
agrupa a las entidades encargadas de la gestión de los derechos de los
productores fonográficos en todo el mundo.

En este contexto, PRODUCE actúa como un nodo local del sistema global
de ISRC, colaborando estrechamente con la IFPI para asegurar que el
código se utilice correctamente y que los productores de Panamá reciban
su justa compensación por el uso de sus obras.

La asignación de códigos ISRC por parte de PRODUCE es fundamental
para el desarrollo de la industria musical en Panamá. Al proporcionar una
infraestructura que facilita el registro y rastreo de las grabaciones
musicales, PRODUCE contribuye a la protección de los derechos de autor,
el fomento de la producción musical local y la correcta distribución de
regalías.



BALANCE FINANCIERO
2024  
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NUESTROS SOCIOS   
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Estimados Socios: 
Deseamos extenderles nuestras más sinceras felicitaciones por el
increíble trabajo realizado durante el año 2024. Este año ha sido
testigo de su arduo esfuerzo, pasión y dedicación, lo que ha
permitido que nuestra industria se destaque tanto a nivel nacional
como internacional. ¡Han logrado llevar la música panameña a
nuevas alturas y todos debemos sentirnos muy orgullosos de esos
logros!

Cada paso que dan hacia la innovación, la calidad y el
reconocimiento, fortalece nuestro camino como sector y como
comunidad. Los desafíos del futuro están ante nosotros, pero sé
que juntos podemos seguir alcanzando nuevas metas, impulsando
nuestra música y cultura a todos los rincones del mundo.

Sigamos adelante con el mismo compromiso y pasión,
manteniendo la mirada fija en el futuro, sabiendo que el trabajo
colectivo y el talento de todos nosotros es lo que nos permitirá
seguir avanzando. ¡Este es solo el comienzo!

Gracias por su dedicación, esfuerzo y por seguir haciendo historia
con cada proyecto. ¡Vamos con todo hacia un 2025 aún más
brillante!



Rubén Blades reafirma su impacto en la industria musical como
figura clave en la producción discográfica, recibiendo el Grammy a
"Mejor Álbum de Salsa 2024" por su álbum Siembra 45 Aniversario
(En Vivo en el Coliseo de Puerto Rico); en esta edición especial se
encuentra la colaboración de Roberto Delgado y Orquesta. 

Johnny López, conocido artísticamente como BK, en los Premios
Grammy Latinos 2024. BK se alzó con el premio a la "Mejor
Canción Urbana del Año" junto a Daddy Yankee por su canción
"Bonita".



Carlos Isaías Morales Williams, mejor conocido como Sech está
nominado en Premio Lo Nuestro, en la categoría "Canción del Año
Pop Urbano, 5 estrellas junto al cantante Reik.

Boza recibe nominaciones en los Premios Lo Nuestro edición
2024. Boza fue nominado en las categorías “Colaboración del Año
– Pop/Urbano” y “Canción del año” por su éxito “Sé que estas con
él”. 
Además, su tema Orión , en colaboración con Elena Rose , alcanzó
las primeras posiciones en los Latin Pop Billboard , consolidando
su crecimiento en la industria. Boza, quien forma parte del sello
Sony Music , continúa posicionándose como una de las figuras
más influyentes del género urbano.





SONY MUSIC ENTERTAIMENT CRESCENT MOON RECORDS UNIVERSAL MUSIC GROUP

PRODUCE
BMAT

Monitoreo realizado por la Empresa BMAT de Europa a 60
Canales vía Streaming de la República de Panamá entre
emisoras y canales de televisión locales. Para ser
considerados una tocada el tema debe haber sonado
durante 50 segundos como mínimo.



SSS RECORDS CORPORACIÓN MUSICAL, S.A CORPORACIÓN MUSICAL, S.A

PRODUCE
BMAT

Monitoreo realizado por la Empresa BMAT de Europa a
60 Canales vía Streaming de la República de Panamá
entre emisoras y canales de televisión locales. Para ser
considerados una tocada el tema debe haber sonado
durante 50 segundos como mínimo.



Dirección: 
Ave. Samuel Lewis . Plaza Obarrio . Piso 3 Oficina 304 
Teléfonos 383- 8030 / 8031     Whatsapp : 6533-9759
Horario: Lunes - Viernes 8am a 4pm 
www. producepanama.org 
attsocios@producepanama.org
dirgen@producepanama.org
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